

El 4º Congreso de industriAll Europe en Budapest adoptó una moción de urgencia, Los sindicatos defienden los derechos y principios democráticos fundamentales
En el Congreso de industriAll Europe 2025, expresamos nuestro firme compromiso con la democracia y el diálogo social en nombre de más de 200 organizaciones y 7 millones de afiliadas y afiliados en 39 países.

Nos solidarizamos y apoyamos a nuestras organizaciones afiliadas en todos aquellos países:
· Donde se violan derechos civiles fundamentales, como el derecho a la libertad de reunión y asociación.
· Donde se restringen los derechos de las personas trabajadoras.
· Donde el funcionamiento de los sindicatos se ve dificultado o incluso imposibilitado, ya sea en el sector público o en el privado.
Estas afirmaciones son especialmente relevantes para Hungría, país anfitrión de nuestro Congreso, donde las medidas del gobierno han debilitado significativamente en los últimos años la capacidad de defensa de los trabajadores y trabajadoras. El país cuenta con uno de los códigos laborales más favorables para los empleadores, una legislación sobre huelgas que dificulta o impide ejercer este derecho, y prácticamente no existen sanciones sustanciales para las infracciones cometidas por parte de los empleadores, lo que incrementa la intimidación en los lugares de trabajo.
En Hungría, el desmantelamiento deliberado del diálogo social —a nivel nacional, sectorial y de empresa— por parte del gobierno ha provocado una disminución del número de convenios colectivos y un aumento de las decisiones unilaterales por parte de las empresas.
Cada vez nos enfrentamos más a:
· Despidos ilegales de representantes sindicales.
· El desprecio hacia las iniciativas sindicales.
· La vulneración del principio de igualdad de oportunidades en el lugar de trabajo.
Las organizaciones miembros de industriAll Europe se mantienen unidas junto a los sindicatos húngaros y exigen:
· La restauración del derecho de huelga y de reunión.
· El fin de las amenazas contra las ONG.
· La transformación sustancial y el correcto funcionamiento del sistema de diálogo social,
· Que los empleadores respeten plenamente el derecho de las personas trabajadoras a organizarse.
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